
 

 

   

 

 

                                                         México, D.F., 20 de agosto de 2013 

JURADO ELIGE A LOS GANADORES DE LA 3ª EDICIÓN DEL PREMIO A LA INNOVACIÓN EN 
TRANSPARENCIA PARA LA MEJORA DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL  

 

 El certamen fue convocado por la 
Auditoría Superior de la Federación, el 
Banco Mundial, el Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección 
de Datos, el Instituto Nacional de 
Administración Pública y la Secretaría 
de la Función Pública 

 Instituciones gubernamentales de los 
tres poderes y órdenes de gobierno, 
organismos autónomos, organizaciones 
de la sociedad civil, personas físicas y 
alianzas entre gobierno y sociedad 
inscribieron un total de 82 proyectos, 
de los cuales 16 resultaron ganadores 

 Los premios serán entregados el 
próximo 3 de octubre, en el marco de la 
X Semana Nacional de Transparencia  

El Jurado del Premio a la innovación en transparencia para la mejora de la gestión 
institucional eligió a los 16 ganadores de la 3ª edición de este certamen convocado por la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF), el Banco Mundial (BM), el Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), el Instituto Nacional de Administración 
Pública (INAP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP). 

Tras su deliberación, los integrantes del Jurado otorgaron el reconocimiento a 16 proyectos: 
11 registrados por  instituciones públicas (dos proyectos se reconocieron conjuntamente por 
ser de la misma institución); dos de organizaciones de la sociedad civil y dos de personas 
físicas. 

1. En la categoría federal, el primer lugar lo obtuvo el “Tablero de Control de Abasto” y 
“Padrón de Derechohabientes Activos”, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado (ISSSTE); el segundo, el “Proyecto de Conexión 
Interestatal entre el Registro Nacional de Población e Identificación Personal y los 
Registros Civiles”, de la Dirección General del Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal (RENAPO); y tercero, el “SICAIT (Sistema de Información de 
Tratados Comerciales Internacionales)”, de la Secretaría de Economía (SE). El 
proyecto “Diseminación de los Índices Nacionales de Precios”, del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI), recibió mención honorífica.  



2.  En la categoría estatal, el primer lugar correspondió al “Portal Sonora Transparente”, 
de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Sonora; el segundo, al 
proyecto “Transparencia Administrativa”, del Congreso del Estado de Puebla; y el 
tercero, al “Portal de Transparencia Municipal”, de la Coordinación Estatal para el 
Fortalecimiento Institucional de los Municipios de San Luis Potosí. Los proyectos 
“Portal Anticorrupción”, de la Contraloría General del Distrito Federal, y “Ventanilla 
Única de Acceso a la Información”, de la  Red Oaxaca de Todos y la Secretaría 
de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, recibieron mención honorífica. 

3. En la categoría municipal, el primer lugar lo ganó el proyecto “Gestor Social”, del 
municipio de Naucalpan de Juárez; el segundo, el proyecto “Transparentar la Obra 
Pública es Compromiso de Todos”, del municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y 
el tercer lugar se declaró desierto. 

4. En la categoría de Personas físicas y Organizaciones civiles, obtuvo el primer lugar el 
proyecto “Acceso Ciudadano a la Información de Finanzas Públicas”, del Instituto 
Mexicano para la Competitividad, A.C. (IMCO); el segundo, “Fondos a la Vista”, de 
Alternativas y Capacidades, A.C.; y el tercero, el proyecto “Índice de Apertura 
Municipal de la Información Pública de Oficio”, de Juan Carlos González Ibarguen, 
Jaime García Gómez y Federico Alejandro Cortés Cortés. El proyecto “App Mi 
Congreso”, de Eduardo Blancas Reyes, obtuvo mención honorífica. 

Los tres trabajos que el Jurado eligió para su documentación por parte del Banco Mundial 
son: 

1. Tablero de Control de Abasto y Padrón de Derechohabientes Activos  del ISSSTE 
2. Acceso ciudadano a la información de finanzas públicas del IMCO, A.C. 
3. Portal Sonora Transparente de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de 

Sonora 

El Premio tiene como propósito identificar, reconocer y difundir a nivel nacional e 
internacional las mejores experiencias y/o innovaciones de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, estatal y municipal; los poderes legislativos y judiciales de 
la Federación y de las entidades federativas, así como los organismos autónomos, llevan a 
cabo para consolidar e incrementar la calidad y el impacto de la transparencia en la gestión 
pública. 

Las instituciones convocantes buscan incentivar y fortalecer prácticas de gobierno abierto 
que logren traducir la transparencia y el acceso a la información pública gubernamental en 
mejoras sustantivas de las instituciones del Estado mexicano, que redunden en beneficios 
para la población, así como fomentar la participación de la sociedad civil en los asuntos 
públicos mediante el aprovechamiento de información pública gubernamental a través de la 
generación de aplicaciones informáticas, a fin de generar conocimiento, visibilizar problemas 
públicos y/o facilitar la comprensión de información pública gubernamental. 

En total, las instituciones públicas de los tres poderes y órdenes de gobierno, los organismos 
autónomos, las organizaciones de la sociedad civil, personas físicas y las alianzas entre 
gobierno y sociedad inscribieron un total de 82 trabajos, de los cuales 16 resultaron 
ganadores.   

La ceremonia de premiación se llevará a cabo el próximo 3 de octubre, en el marco de la X 

Semana Nacional de Transparencia. 



El Jurado se integró por los siguientes especialistas en administración pública, 
transparencia, rendición de cuentas, derecho de acceso a la información e informática: José 
Antonio Ardavín del Centro de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos 
en México, Juan Manuel Casanueva de la organización SocialTIC, Guillermo Cejudo del 
Centro de Investigación y Docencia Económicas, Alejandro González Arreola de Gestión 
Social y Cooperación, Eduardo Guerrero Gutiérrez de Lantia Consultores, José Antonio 
Mejía Guerra, Eugenio Monterrey Chepov del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; María del 
Carmen Pardo de El Colegio de México y Lilia Saúl Rodríguez de la red México Infórmate. 

Los resultados y toda la información relacionada con el Premio pueden ser consultados en: 
http://premiotransparencia.org.mx 
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